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 Lanzamiento Rápido: _______               Lanzamiento Lento: _________   
  Lanzamiento Modificado _________





“Llenar en letra imprenta o a máquina”
	Nombre: 

Género:   F _________      M _______ 
	Dirección de Residencia: __________________________________
Ciudad: _______________ Estado ____________País: _________
Código Postal:

	 Número de Teléfonos: 
	E-Mail:  _______________________________________________
                                                       Fax No:

	Fecha y lugar de nacimiento:

	Miembro de la Asociación /Federación Nacional:

	Año y lugar de cursos de Árbitros ISF en donde haya participado anteriormente:


	Total cantidad de años activo como Arbitro:                                                               Talla de Gorra:


 EXPERIENCIA A NIVEL INTERNACIONAL

	Año
	Tipo de Evento
	País

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 EXPERIENCIA A NIVEL NACIONAL

	Año
	Tipo de Evento
	País

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Para más información vea currículum vitae anexo
	CERTIFICAMOS: Juramos a fe nuestra que los datos suministrados en este formulario son exactos y verídicos.

	Firma del Arbitro:

                                            __________________________
Firma Director de Árbitros
 Arbitro-En-Jefe                   __________________________
	Firma por la Asociación/Federación Nacional:

________________________________________________
Firma Presidente, Secretario General, Comisionado o Persona Designada:

	Fecha:
	Fecha:


Espacio a completar solamente por oficiales de  la ISF 

Aprobado por:

	 Director de Árbitros de la ISF:
	Secretario General de la ISF:
	Fecha



	CERTIFICADO COMO “ARBITRO INTERNACIONAL ISF”
 No: ________

Aprobado como un “Árbitro Internacional” Certificado por  ISF”
	FECHA DE EMISIÓN:            _____________________

 CLASIFICACION GENERAL _____________________%


“Información en la página de atrás”
FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE SOFTBOL (ISF)
REQUISITOS PARA CERTIFICACIÓN COMO “ÁRBITRO INTERNACIONAL ISF”
A. EXPERIENCIA REQUERIDA:
1. El Árbitro debe estar posicionado en el más alto nivel de su Asociación/Federación Nacional cuando aplique.
2. El solicitante DEBE estar registrado por lo menos por cinco (5) años dentro del país que él/ella esté solicitando para asistir al seminario y  debe tener una buena reputación como miembro actual.
3. Se recomienda que el solicitante haya asistido a una Escuela Nacional o Internacional de árbitros antes de la escuela de certificación como árbitro internacional.
4. Un árbitro puede ser certificado internacional en más de una (1) categoría (lanzamiento rápido, lento o modificado), pero debe asistir y aprobar un seminario por cada categoría antes de ser asignado a un juego en esa específica categoría.  (Ej. Tener una certificación como árbitro internacional en lanzamiento modificado, no lo calificará como árbitro internacional en lanzamiento rápido).
B. SOLICITUD DE FORMULARIOS:

1. Los formularios pueden ser obtenidos en la Secretaría ISF (1900 S. Park Road, Plant City, Fl. 33563-8113, USA) (TEL.813-864-0100), E-mail: tmulqudi@internationalsoftball.com, o a través de su Asociación/Federación Nacional.

2. Solo será aceptado el formulario vigente a la fecha de la solicitud.

3. La solicitud debe estar firmada por el solicitante, Árbitro-En-Jefe y el Presidente, Secretario General, Comisionado o persona designada por la Federación Nacional.

4. El formulario debe acompañarse con un cheque de US$50  por cuota de inscripción y tres (3) fotografías tamaño pasaporte.
5. El formulario que no esté completo en su totalidad, no acompañado por tres fotografías tamaño pasaporte, cuota de inscripción, respectivas firmas, o no reúna los requisitos especificados en el punto “A” (experiencia requerida), será devuelto junto con la cuota de inscripción, cuota de inscripción y fotos.

C. VERIFICACIÓN, PRUEBA O ESTADO INACTIVO:
1. Cualquier conducta de un árbitro que sea contraria a los estándares establecidos por  la ISF (dentro y fuera del terreno) que se encuentre en el proceso de certificación  (puede ocasionar la negativa de su certificación), o una vez certificado puede resultar en un periodo probatorio para el árbitro.
2. El Presidente de la Asociación/Federación Nacional, Secretario General, Comisionado local o persona designada, deben aprobar la solicitud, y la misma debe ser firmada por el Árbitro-En-Jefe Nacional, verificando que la información en los puntos A: 1-4 sea verdadera.

D. GASTOS:

Todos los gastos incurridos mientras esté asistiendo a un Seminario de Árbitros ISF (viaje, hospedaje y comidas) serán bajo responsabilidad del solicitante o de su Federación, tal como haya sido acordado por el solicitante con su federación.
E. FECHAS LÍMITES:


Las solicitudes serán aceptadas durante todo el año.  Notificación de aceptación y cuando el siguiente seminario 
será sostenido, serán suministrados con suficiente tiempo de anticipación para planes de participación.
F. ASIGNACIONES:
1. El árbitro certificado como Internacional solo podrá ser asignado en la categoría en la cual ha sido certificado (lanzamiento rápido, lanzamiento lento o lanzamiento modificado).  Si el árbitro ha sido certificado en dos categorías, el árbitro podrá ser asignado a campeonatos en cualquiera de esas dos categorías.

2. Un árbitro internacional puede participar dentro de su categoría (lanzamiento rápido, lanzamiento lento o lanzamiento modificado) en Juegos Olímpicos, Campeonatos Mundiales ISF, Campeonatos Regionales, Campeonatos Calificadores para Juegos Olímpicos y Campeonatos Mundiales, Juegos Regionales, etc.






Favor incluir tres (3) fotos


Tamaño pasaporte
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